
DECRETO N°

LAJA 2 5 M. 2012
1.- Decreto Alcaldicio N° 1694 de 28-05-2012 que adjudica Licitación 3736-27-L112
2.- Licitación N° 3736-27-L112, por servicio Profesional para Reforzamiento
Educativo de los Alumnos Beneficiarios del Programa de Residencia Familiar
Estudiantil, financiamiento JUNAEB.
3.- Informe Técnico de fecha 28.03.2012, que establece evaluación y recomendación
de adjudicación a la licitación N° 3736-27-L112.
4.- Informe de fecha 06-06-2012 que establece dejar sin efecto adjudicación de la
Oferente Sra. Paola Flores Sanhueza, por error de la oferta.
5.- Cotizaciones presentadas por Sra. Paulina Cecilia Sánchez Valdebenito, RUN

Sergio Alexis Poblete Villegas RUN ; y Sra. Paola Andrea
Flores Sanhueza, RUN
6.- Artículo 10 N° 8 letra c) de la Ley N° 19886/2003 y su reglamento y que faculta
para liberar de licitación pública bienes y servicios iguales o inferiores a 10 UTM, con
a lo menos tres cotizaciones.
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988 Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones posteriores

CONSIDERANDO :
1.- El informe de fecha 06-06-2012 de Liceo A-66 Héroes de la Concepción, en que
establece error y la necesidad de contratar en forma directa los servicios
profesionales para el reforzamiento educativo de los alumnos del Programa de
Residencia familiar Estudiantil, asignatura de matemática.
2.-Adquisición inferior a 10 UTM con tres cotizaciones adjuntas.

RESUELVO:
1.- DÉJESE sin efecto la adjudicación mediante Decreto Alcaldicio N° 1694 de 28-05-
2012, a la profesional de la educación Sra. Paola Flores Sanhueza, en virtud de
error en la presentación de la oferta de la Licitación 3736-27-L112, correspondiente
al reforzamiento educativo, Asignatura de Matemática.

2.- PROCEDASE en virtud del informe del Liceo A-66 y los plazos de ejecución del
Reforzamiento Educativo para los alumnos del Programa de Residencia Familiar
Estudiantil, a contratar en forma directa y atendiendo a la mejor oferta económica a:

Paola Flores Sanhueza-RUN - Asig, Matemática- Monto $ 264.000.-

3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente decreto, con cargo a los fondos
provenientes del Programa de Residencia Familiar Estudiantil de la J^jnta Nacional
de Auxilio Escolar y Becas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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